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EXPEDIENTE No:  2021-00353-00 

DEMANDANTE: DIEGO ANGEL CHASOY RIVERA 

DEMANDADO: MONICA JOHANA CHASOY RIVERA, LUIS CARLOS 

RIVERA, HUGO NELSON CHASOY RIVERA Y ANGELA BEATRIZ CHASOY 

RIVERA.  

     PROCESO: REIVINDICATORIO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO  

 

De conformidad con el artículo artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

 Deberá aportar certificado de tradición del inmueble objeto de reivindicación con una 

antelación no superior a 30 días. 

 

 Aporte la Escritura Pública No. 0972 de 22 de julio de 2020 de la Notaría 12 del Círculo de 

Cali. 

 

 Complemente los hechos de la demanda, indicando las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que cada uno de los demandados entró en posesión del inmueble 

objeto de la presente demanda; o determinar en que calidad se encuentran en el bien. 

 

 Realice descripción por linderos y área del bien inmueble de propiedad del 

demandante DIEGO ANGEL CHASOY RIVERA, así como de la porción de terreno en la 

que se encuentran los demandados. 

 

 Presente avalúo catastral del inmueble actualizado. 

 

 

Es también importante reconocer personería jurídica en el apoderado judicial de la parte 

demandante, Dr. JAIME ANDRES QUINTANA CHAPARRO, en los términos y facultades otorgadas 

por el poder allegado.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 08-09-2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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